
N u m e r o  38 . D o m in g o  i 3 de M ay o (le 1838. *.eis cuartos.

E ste  periód ico , sa le  los 
m iércoles y  dom ingos, se sos- 
criba en la  im p ren ta  y  librería  
¿  cargo da U. Pedro M artínez  
(pie por las actuales c ircunstan
cias se h a  trasladado  d  está  
ciudad.

P o r  ahora  la  suscricion en 
la  cap ita l y  esta  c iudad  será  6  
rs . a l mes, 1 5 por tr im estre , y  
5 4  por ano llevado á  ta s a  de 
lo s Sres. suscritores á  quienes sé 
les darán  gra tis  los suplementosi

Se adm iten suscriciones p a 
r a  fu e ra  de la  ca p ita l ú  
i o rs . m ensuales, 2 7 pur t r i 
m estre, 5 a por seis meses y  
i 00 p o r  ‘ario fra n c o  re
porte.

L a s  reclam aciones o fic ia 
les se h a rá n  a l  ¿r. G eje  
político; y  los artículos y  
avisos no oficiales que se tii-  
rijan  á la  redacción serán  
francos de porte

BOLETIN OFICIAL DE ALBACETE.

A R T I C U L O  d e  o f i c i o .

g o b i e r n o  SUPERIOR POLÍTICO

DE LA PRO VlSCIÁ D E  A L B A C ET E .

Circular numero 82.

E n ca rg a d o  según  e t  articu lo  *>.48 
d e  la  ley  de 3 de Febrero de 1 82 ,3 , 
d e l G ob iern o  p o lít ico  dé esta p rovin 
cia  por haber fa llec id o  D .  José R o 
d r i g u e /  Paterna el día 10  del ac
tu a l ,  lo  hago saber á las A utor id a 
d e s  y corporaciones m unicipales  de la 
m ism a para su conocim iento  y efectos 
c o n s i g u i e n t e s .  C hinch illa  y Mayo 12,
d e  i8 3 8 .= C .  G . P. 1 = 1
to  G a r c ia .

guació  u aG a -

Circular numero 83 .

El A d m i n i s t r a d o r  de orreos de Albacete'
en' oficio de ayer me dice lo s i g u i e n t e .

«El correo t/üe venia de la Córte lia si
do sorprendido entre Mina y a y la Roda, y 
quemada toda la correspondencia sin haberse 
ga|vado mas que un paqóete para Alicante.  
] « uaImente lo ha sido la Diligencia que salió 
e” eSta madrugada de ésta capital, habiéndose  
l levado los pasageros que iban en ella. La sor
presa fué á las 0 de esta mañana.

Y lo hago saber á los habitantes de esta' 
provincia por lo. que pueda interesarles este 
desagradable suceso'. Chinchilla 11 de Mayo de 
1858 .=E . Q.  r .  l .=  ignacio Gato García,

C ir c u la r  n ú m e ro  8 4 .

El Sr. Ge fe político de la provincia  de  
A licante  en 4  del corriente me rem ite  para 
su publicación el s iguiente oficio, á fin de q u e  
los alcaldes de los pueblos de esta provincia  
procuren la captura del reo que se reclama si 
Se presentase en algrírirr de ellos.

El l ’resbííéríf í i .  V icente  Alenda natural 
f  vecino de Elche, confinado á Maltón en v ir 
tud de providencia del T r ib u n a l  del territo
rio, logró fugarse de esta plaza el 22 del  
mes próximo pasado cuando debía embarcarse  
para su destino.

Lo que com unico 4 V V .  para su in te l i 
gencia y puntual cumplimiento, dándome par
te inmediatamente, caso de que se consiguiese  
la prisión del mencionado Clérigo. C hinchil la  
10  de Mayo de 1 8 5 3 .= El G. P. f .= Ig n a c io  
Gato Ga,rcia.'

", ¡ . • • . . i

Circular número 8o .
El Exento. Sr. capitán general in terino  de 

los reinos de V alencia  y Murcia, con  fecha  
2 5  de Abril último, me acompaña Ja s ig u ie n 
te inedia filiación para que por los Alcaldes  
constitucionales de esta provincia se procure  
su prisión dándome parte si se efectúa para, 
ponerlo á disposición de dicho Excavo. Sr.

Batallón voluntarios de Valencia .=42 com -  
ñia.=Media filiación del Soltado Andrés Gar
cía hijo de Andrés y de Rosa Góm ez natural 
de Bala zote R ein o  de Murcia oficio labrador 
de estado soltero su edad 18 años su R e lig ió n  
C. A . E ,  sus señales estas, pejo V cejas c a s 
taño oscuro ojos pardos nariz regular cara id,  
color trigueño barba n inguna.=Nota.=Deser‘tó del  
Puente de S a n  José de Valencia 15  de A bril  
de 1838,

Lo que se inserta en el boletín oficial ó 
icg efectos indicados. Chinchilla 10 de Mayo' 
de 1838.=EI G, P. I.=Ignacio Gato Garda*’
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Circular número  36.
a lguno t r a ta r e  (i^ur.'narnos c^n-

ye a ’uciy

*  J5% « k
t a m b ié n ,  a u n q u e  p o r  s epa rado,  • , je iic t
r e pa r t i d a  al  v e c i n d a r i o  para  c u  ' n r  | u l l
s egún los p r e supues to s  f o r m a d o s ;  unas -  ¡iai l
sido 2 m i  y pocas las m u n i c i p a l i d a d e s  q  f -

eu ai  p i í do  con  este pedido,  su n )aIÍ3e" ) L a i „ i i da d  
t a n t e  par a  q u e  la s ecc ión  de * j ¡L>.

, T Í
me reo en la precisión de recor ar ■
vicio á los pueblos que se espresan < _
nuncion, adviniéndoles, que otra de a 
gaviones que las reales ordenes imponen
dd  pago del 2Ü p . g  de los R o d u c t o s d e  p r ^
píos y arbitrios que arrojan aquéllas ~e ^ 
clones de valores cuyas entregas deben ■
«arse con la mayor esactitud para e \ i - a 
disgusto de tener que valerme de otro* 
contra los morosos.

Relación de los pueblos que 710 tia ii 
remitido las certificaciones de valo
res de Propios de 1 8 8 7  y  1 8 0 8 .

Albacete.
Alborea.
Alcaráz.
Alcalá.
Agraroon.
Albatana.
Al mansa.
Abengibre.
A ín a .
Bonillo.
Ba lazóte.
Bablvganga.
Ballestero.
Bienservide.
Bonete.
Barrax.
Lasas de Bes. 
Motilleja.
Chinchilla.
Casas Ibañez.
Casas de Juan Nufiez 
Casas de Lázaro. 
Caudete.
Canaleja.
Cíñemelo.
Fuensanta.
Ferez.
Fuente albilii. 
Golosalvo.
Igueruela.
Hellin.

Chinchilla jO de 
Ignacio Gato García

Teste.
J o r q u e r a .
Lietor.
L e t u r .
Lezuzá.
Madrigueras.
Mahora.
Muñera.
Alinaya.
Montea legre.
M o n ta h o s .
Navas.
Nerpio.
Oya Gonzalo.
Ossa.
Q ntur.
Peñas de S. Pedro.  
Pozo-lorente.
Paterna.
Pozuelo.
Bovedilla.
Reolid,
Robledo.
Salobre.
Solanilla.
Tobarra.
Tarazona.
V illaverde.
Viveros.
Villa palacios.
Villamalea.

Mayo de 1838 .-E .  G. P. I¡

0 "ER RArAS.=En el boletín número 55  
¿f columna de la tercera llana lineas 23  y

5 0  dice: j -  ^ ___    _ _ ........._
testémoste, léase, y  si a lgu no  t r a ta r e  d 
naros, contestadle .

Eti la misma c o lu m n a  y llana, linea 5 5 .  
dice: que la  sostiene,  léase, que le  sostiene.

COMISION DE LIQU IDACIO N DE S Ü M 1N 1S-
i  KOS D S  L A  P R O V I N C I A  D E  A L U A C k T E .

C ircu lar .=Por real orden de 11 de M arzo  
iproximo anterior, manda S . M. el e s ta b le c im ie n 
to en cada p rovincia ,  de una oficina de l i 
quidación, en donde se efectúe Ja de todos  
los sum inistros hechos por los pueblos q u e  
com ponen aquella; la cual ha de correr á ‘car
go del Comisario de guerra, m in is tro  de H a 
cienda m ilitar,  y de un Sr. Diputado- p rov in 
cial <lel seno  de esta, c u y o  n om b ram ien to  ha  
recaído en el vocal I). R a m ó n  B arnúevo. Las 
graves atenciones q u e  han pesado al cargo <Je 
este, y las del m in is ter io  de mi cargo, nos  
han impedido dedicarnos esclus ivam en te  á p lan 
tear esta oficina hasta ahora, y dar p r in c ip io  

-á las penosas tareas que ofrece este caos en  
que los pueblos están envu eltos ,  y que nosotros 
si nos es posible hemos de desentrañar y po
nerlos bajo un punto  de claridad que c o n d u z 
ca tanto á sus A y u n ta m ie n to s  cuanto d la l n .  
tendencia de rentas y  A d m in istrac iones  m ilita 
res, á saber el verdadero estado en q u e  cada  
u n o  está; evitando de este modo los graves p erju i
cios originados hasta aquí, por la larga distancia  á 
la capital del distrito, y precisión de conducir  los 
documentos justificativos. Nada mas justó ni e- 
quitativo que los servicios que dichas m u n i 
cipalidades han prestado á las tropas, aun en  
medio de la escasez y miseria en  que yacen  
sumidos los habitantes de esta provincia; pe
ro nada menos ló es que estas deben ahorrar  
á esta com isión el disgusto de presentar á su 
exam en -para liquidar documentos informales;  
puesto que todos deben saber por una es ¡me
r ien d a  continuada la fórmula de estos, y do
cumentos que deben acompañar para su abo
no; cuales son copia de pasaportes y te s t im o 
nio  justo de Valores; bajo cuyos principios sé 
establecen las reglas siguientes.

i?  Para que no llegue el Caso de que t o 
dos los pueblos de la provincia se ag lom eren  
con la presentación de suministros para su li
quidación, ha sido preciso el d iv id ir  estos pa
ra esta Operación, por partidos judiciales, s ie n 
do el primero que debe entrar el de la ca
pital de Albacete y sus agregados, que desde 
juego del recibo de esta, podrán nombrar los 
Ayuntamientos sus comisionados para dar p r in 
cipio dicha liquidación y los demas en eai„ 
orden, se les avisará por medio del Boletín  
oficial. ¡

22 La primera liquidación q ,jC a e . 13 3
ejecutar, comprende únicam ente todos los s u 
ministros hechos desde D  de enero  fiesta u l
t imo de marzo del año corriente, y después que  
todos los pueblos lo hayan verificado entraran  
los de los años anteriores; q u e d a n d o  al c u i 
dado de la comisión el avisar c o n c l u i d o  que  
sea este tercio. ,

3? Los recibos que se presenten 3 " .
clon han de estar clasificados y t-ncaifiL‘'“ s
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mmms mmm
4? C om o q ue . 

los de la p rov in ciam ssii isiPsí
Ü ^ p s ü
dades futilitaclas, p o h g a n H  Madrid eh la librería de
cspresiva y firmada, habiendo ebiistar q u e  ,Ji- « q u i n a  á Ja d e „ A t °CÍia, en ¡a Tuerta del S d
cha cautela pertenece «j , ,neldo que se le en- f ,as f s q u ¡„ a 4 , e ,Je preciados, en las piale-
tregn: ó en  otro caso certificación q u e  aclare ? .Obrería Zl*c já (̂ e S. Miguel, y eh
el n úm ero  de recibos y raciones de cada e s -  Renda ,? üír' 3 calle  de Toledo En
pecie, cuerpos a que pertenecen y fechas m ié -Í°z tienda de n  , Ram ón Morera, en B,i-  
, - e s p e c t i  va mente tengan, en concepto  que de no t , e n J a  de Doña r ' r" ™  t i ír y /> ™  Ra rceb.ua
verificarlo asi, no sera ti admitidos. tlc<1 de f). M¡.m 1 '/? Clin-Has. en C á d iz  f,.-,-

»• Q ue,,J ebtiiMecida la com isión  de Ib ," i-  *ica de I \  j  £ Garci;'’ et1 Cartagena bo-  
dación y por consigu iente  tendrán principio  ruña tienda de en E C o 
sos  trabajos el lunes próxim o U  ¡M v o m e -n -  Córdoba t iend, /  -"'H', <ie AJu,)0Íj. cri
te, en la Las»-I,abitad,un ,|el M inistro de li-i.  botica j .  A b, ^  l am ido en Gr.,_
tienda M ilitar  de la pro vi he i a, cañ e  dV s.-p , 11 botica de £) ú ‘ cesa, eú
Julián. C h inch il la  12 de M ayó de Í 8 3 8 .= Í J  ,a» a. ''ótica de | j  \  ú °  ^ b a la n zó n ,  en M á -
C om isario  de güerr., M m k i f v  de H ic ie n d :  ^ b o t i c a  de u i z o i ,  c n t h e n -

S m d “  * •  g r n  *  D. J„lé « ¡ L ,

,  S ü i S ü s i ©  %  t t
D i i  J l t ;  I T O L A .  ■ f L d i S T  ¿  *  z ^ S S S .  ' S S T ™  ‘ V .¡:

V ale n c ia  d r o U  v se,lores B : , -'e r  M u.’/er e a  
t t t  1 • ' 1 . en V i c t o r i a  ° , • " 1  R  E s t a n i s la o  B a c r i s t a n ,
H a b i e m - o s e  e s p e r t m c r í l a t l o  CU l o s  J ios-  en Zaragoza V d ,fe D- : e,}m  Ararbolaz»

p i t ó l e s  d e  l a  C o r t e »  d c ó r d e n d e S .  M . ,  "  A n d % r  S  ^  ̂  a«d es ih d n  Toz.,,,,,;

e l  b é t o m o  a , i L ¡ - r e n t n ¡ i [ i c ó  . t e  f o l í o l a ,  e n

varias peisonas d e  a tubos seXos, unas do- de Irastorza 'V f ,>3í,Nnn botica de n. Diego  
l ieu te s  d e  m uchos años, y otras im p e-  sátegin; eo ’ C ° ¡ J r n * 0 -D' Ju,rn Abn?d- ü-  
d id a s  d e  todos s »  miembros; q d ed eu d o
0  ñas y  otras enteram ente sanas; y d e -  braitar y Opofi°* ^ d"ji,ien se h Ha en Li
c ia  rad o ser éste por los facultativos e n -  Si algunas •
cargados al efecto, en  vista de sos felices J - I - »  ¡ * ^ 2 ^ 5 2 5 ^ ^
1 exultados, adm irable , ú til ís im o , y  la), jes proporCion lr- an ,FuiloJá en y sé
q u e  entre todos los rem edios conocidos qué se propalé! C°° VeoíaÍas» con 0,V'-‘° dé 
n in g u n o  le  igu a la  en la virtud p a r a c a -  y,
rar los do lores  de reuma; y a fin de jiro- zosP®c¿o.= Diéítioriario Simbólico uní- 
porc ion ar  a la hum anidad tm remedio l'er ‘ Compuesio español, francés, ¡ta
lan útil y ventajoso, y  ai mismo tiempo ííino e 171 g  les, p 0r D. Tomas Aranaz y 
prem iar  la laboriosidad y Celo de sn íh- 071 Qt °  profesor de primera educación. 
ventor, se le  concedió  priv ileg io  p a r í  r ,  „ „
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h.v\rm
i IV

’r r c i h n t o  vi e s c v it  
i V ui n . i . l o  v e r r a n t e  

Ut o .Ve B a t e a ,  'cuyas ¡' 
t u n a  v la* ( i br as  q u e  
,i. i s . M i  p r i m e r  e u n h P o  p u e  
s u s t e n t o  á m i  p r i s i o n e r a  y 
Y i n  l ia  ¡¡iiv p i o l e  r e c o j v r  a ^
Pe a n g u s t i a s ,  y por tin vevmv, 
nes y Pe.s\ e lo s  
¡na, ale 
l io  ¿o lo
pr i tvle ,  t i n o  q u e  tengo  
jilear no ¡.ocas familias

r / i i  e n r a r . t  i r .  *, v ú . l  
ilvsjuics <lel im.vn- 

tu.;» <lévori: ron mi tor
al público 'tenia oli v ó -

4 1
figura les presenta en  su stan tivos ,  añ- 
vérlios, profesiones, e t c . ; que los ca ta 

r q u in e s ,  gallegos y v iz -

f i l é  . p r o c u r a r

;:1 frt ole
I

arenase;) i»-1, 
cabo ue 

no 
á  !.>i

! 1. í t j •:
los
s i n

el
.1 fd — 
Dieses

o-fá -
una  i a b f i c a  ¡ d o - 

m e c h a s  y cer i l las  tosfór icns,  de la que-, 
o b t e n g o  la decenc i a  q u e  m e  c o n  ca

la s a t i s f acc ión  de  em -  
j jobres.  Tx epués to  ya

■ i!»* Lis desgracias 
objeto primordial 
\i'z á mis anunciad

que me hicieron distraer del 
de mi profesión, vuelvo otra 

las tareas; dejando t i n j i e r o  

r! r o l d a d o  de mi Fábrica á mi esposa é h i
jos, constituyéndome únicam ente "director de la 
misin1, y reservándome solo él derecho de dar
le impulso y ayudar en los descubrimientos  
químico-mecánicos que contribuyan á la iria- 

‘«ccion.
sobre las obras, cuyas cenizas  

atormentan mi memoria, n inguna  
di ¿na del público ilustrado, ninguna  
ccsaria ni m is  útil que el Diccionario  
bólido. ISo me entretendré en hacer su apó

cima

y or ¡icrteccion. 
Ai meditar

hallo mas 
mas n e-  

6i tri-
me entretendré en hacer 

aero sí una breve reseña de mi 
mas principales ventsjns, para que, vis

en bosquejo, puedan las naciones todas con  
su sabio discernimiento formar la mi parcial

que la 
je. i vos,
lañes, valencianos, malí
caí nos, se fam il iar icen  con gusto  en  el r o m a n 
cé; y en fin, que todos, tanto nacion a les  corno es- 
tranjeros, los que s e  d ed iquen  al es tudio  de cu a l
quiera de dichas lenguas, y hasta los q u e  carecen  
del inapreciable  don de la palabra, podrán, con la 
vista del sím bolo  y "su versión  á aquellas, facil itar  
notab lem en te  sus estudios.

A  mas de tantos atractivos científicos, co n  
los cuales se generalizará el rom ance en tre  n a
cionales y estrangeros, en  bien y provecho  de  
nuestro com ercio  é  industria, n o  son de m e
nos valor los artísticos que d eben  resultar; 
pues que en  los sím bolos se hallaran jerog lí
ficos propios de las profesiones Y oficios, a d o n 
de acudirán los unós  á enterarse del nombre  
propio y hechura de las herram ientas de sus 
talleres; los otros á estraer figuras para sus países  
y alegorías; los principiantes de dibujo, los p in 
tores, escultores, los naturalistas, e tc . ,  e tc . ,  ha
llarán lo que desean desde lo mas sencillo  i)as

ió mas complicado; y hasta el bello sexo  
.rectosá parte con qué adornaráuna

lo  tía;
Y SUS 

13
sa-ro

ta
tendrá
sus delicadas labores.

Los griibradorts han calculado por su trabajo
con diferencia de a lgunos

cu ad crn ito  de c in c o  ¡ilie-
que
podrán salir al mes un

d i cna de
de

censura, y si por resultado tengo la 
merecer con SU a preciable aceptación la 
h a b e r  acertado el medio de propagar la m e 
jor ilustración de los pueblos, mi placer sera 
sin mesura, por ser el único objeto á que se 
dirija ni i proyecto.

Se distribuirá dicho D iccionario en nueve
secciones, que formarán otros tantos volúmenes  
Tío» su correspondiente portada, que represen
ta r.í i > creación del mundo: las cinco prime
ras rejirán las combinaciones mas com unes de 
<•> lengua española, que servirá de guia en el
órden alfabético; Ja sexta abrazará las menos
es !.¡s y jos diptongos; la séptima la forma
ran los grupos; la octava las alegorías, y  la 
ultima, como suplemento, contendrá las pala
bras que no puedan simbolizarse. La versión  
*-c todos los nombres d
tm , como lengua 

idiomas fr
las

con
nni-

>res <¡e los símbolos al la-
. madre, y su traducción á
/ ’s idiomas francés, italiano é inglés, como  

mas jeneralizadas, no solo nos formará un

k n - ™ s.- ™ °  i *, / definición que el símbolo ofrece

*  
aprenden bajo Ja dirección fiue difícilmente 

de los
(¡"e ,0f  ^ ’udianteg de gramática litina^adquE-

días mas o mentís 
c inco

«OS en 42 con 2 4 0  figuras del tam año q u e  señala la 
lámina del prospecto que estará de m anifiesto e n  
las redacciones de todos los periódicos para los que  
no la hayan recibido, aunque se ha distribuido con  
profusión.

A  los Srcs. suscritores se les proporcionará  
gratis al fin de la obra el análisis  de la m ism a, y  
con el objeto de generalizar la instrucción hasta e n  
la mas'pequeña aldea, pondré á con tinu ación  u n  
plan de educación que ha merecido la aprobación  
de algunas sociedades, con el cual podrán los A -  
y untam ientos proporcionarse maestros hábiles y  
bien dotados sin  gravar los fondos del com ú n .

La suscripción no  podrá jeneratizarse tanto co. 
mo quisiera en razón -le E s  circunstancias del di a, 
por estar los cam inos del in terior  con poca seguri
dad; por lo mismo recibiré cuantas cartas se me re
mitan f r a n c a s  tle p o rte ;  en las que los Sres. suscr i
tores espero me favorecerán con sus gratas adver
tencias, especificando el plinto ( d e  los que se m a r
carán á con t in u a c ió n )  en donde quieran rec!burdos 
cuadernos. Los que por su posición topográfica no  
puedan verificar la suscripción, deberán nom brar  
comisionados en cualquiera de los pueblos que se 
dirán, quienes, encargándose de recibir los cuader
nos, se cuidarán de remitirlos al interesado con las 
proporciones seguras que se vayan ofreciendo.

Las redacciones que se tomen el trabajo -Je i n 
sertar este prospecto en  su periódico, recibirán  
gratis la obra; pero deberán avisar con  la posible  
anticipación.

Las cartas deberán dirijirse á la calle de S a n  
Pablo, número 12. tienda 3 ' ,  en  Barcelona; d o n 
de también se recibe personalmente la suscr ic ion  
sin exijir  n ingún adelanto; advirtiendo q u e  tan  
luego como se hayan reunido 2V0U suscritores q u e  
se calculan necesarios para (amafia empresa, ¿,q 
principiará la impresión.

x i . , er     ■ « m í a  d u i i u i e - -------------------------------------- ---------------------------- ------------------ —— -------
yan una cabal idea en la definición jeroglifica Imprenta i  e a f g o  d e  1>. P e d r o  M a r t i l le a -
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